
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-667 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 

  
 De conformidad al artículo 286 del C.G. del P., se hace necesario corregir el 
nombre señalado en el inciso 4 del auto adiado 13 de octubre de 2021, en el sentido 
de indicar que el amparo de pobreza versa sobre el demandante LUIS ANTHONY 
CHIMBI VÉLEZ y no como allí se indicó. 
 
 Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del art. 386 del 
C.G del P., se ordena practicar la prueba de ADN a la demandada, a la menor y el 
demandante; por lo tanto, se señala fecha para el día once (11) del mes de mayo 
a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del año 2021; para la práctica de la precitada 
prueba, ofíciese al Instituto Nacional de Medicina Legal, elaborando el respectivo 
FUS, insertando las direcciones actuales de las partes. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
      (3) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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